
  

  

Guayaquil, 21 de Octubre del 2013 

Señor Abogado 

Danilo Rafael Vallejo Cercado 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

OCHINE S.A., en su sesión celebrada el día de de tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 
constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compaftía consta en la Escritura Pública otorgada por el Notario 
Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 10 de Diciembre de 1992 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 1 de Febrero del 1993. 

Muy Atentamente, 

  

Secretaría Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA OCHINE S.A., para el 
cual he sido elegido. 

a, 21 de Octubre del 2013 
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Danilo lo Rafael Vallejo Cercado 
.C. 0911638567 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCHINE S.A., a 
favor de DANILO RAFAEL VALLEJO CERCADO, de fojas 4,937 a 
4.939, Registro de Nombramientos número 1.590. 

  

    

CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de octubre de 2013 DELEGADO 

    
REVISADO POR: 

La reepolesabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los detos rogistmados, es de exciumiva pesponembitidad de te o el 
declarante cuando csta o ento proves toda da información, al tenor de lo cetsblecido en el Ant. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Dtos Públicos. 

tación y Archivo 
As 0€ 6ARAO AB; PEDRO ENRIQUEZ LEON — Moterio Suplente 

Trigésimo Octavo del Cgrtón Guayaquil, De conformidad 

1 4 NOV 2013 con el nuraeral 5to,/Gel Art. %8 do le Ley Notarlal, 
Retformoda por el Mecreto Suprelno No. 2386 del 31 de 

Marzo de 1378; oy fó que la forwcopia presente en 

A A foja] es exacta al 

      

     
    gócumentd que me Exhibe. 

  

Netario Suplente Telgésimo Octavo del Cantón Guayoavi 

ACORDABA ONO 

 


